INFORMACIÓN EXTRACTADA DE LAS PÓLIZAS Y DIRECTIVAS
POR LOS DISTINTOS SEGUROS DE VIDA ESPECIALES E INDEMNIZACIONES
DEL PERSONAL DE GENDARMERÍA NACIONAL

a. Seguro de Vida Colectivo Unidad Fuerzas Especiales y Antenistas (Dirección de Comunicaciones e Informática) 

Póliza 1206 (Nación Seguros S.A. – C.U.I.T. 30-67856116-5) 

1) Carácter: Optativo para la Fuerza. 

2) Cobertura: Titular. 

Fallecimiento hasta alcanzar los 66 años de edad. 
Incapacidad total y permanente por accidente hasta alcanzar los 66 años de edad. 

3) Capital asegurado: $ 22.267,00 

4) Valor de premio: Gratuita. 

5) Prescripción: 1 año luego de producido el siniestro. 

6) Períodos de carencia: Fallecimiento, no posee; incapacidad 3 meses. 

7) Beneficiarios: Los designados en formularios específicos; sino existiesen, los que surjan de la declaratoria judicial de herederos. 

8) Observaciones: El beneficio de incapacidad es sustitutivo del capital asegurado que debiera liquidarse por muerte. 

b. Seguro de Vida Colectivo Escuadrón Seguridad Vial Autopistas y Unidad Especial Seguridad de Objetivos 
Póliza 1208 (Nación Seguros S.A. - C.U.I.T. 30-67856116-5) 

1) Carácter: Optativo para la Fuerza. 

2) Cobertura: Titular. 

Fallecimiento por cualquier causa, hasta los 65 años de edad. 

Incapacidad total y permanente por accidente (80 % V.O.T.), consolidada dentro de los 180 días posteriores al mismo y hasta alcanzar los 65 años de edad. 
Incapacidad total y permanente funcional (66 % V.O.T.), como consecuencia de una enfermedad o accidente y hasta alcanzar los 50 años de edad (no es necesario el cese laboral). 
3) Capital asegurado: $ 20.000,00 

4) Valor de premio: Gratuita. 

5) Prescripción: 1 año luego de producido el siniestro, para incapacidad total y permanente 3 años luego de producido el cese laboral. 

6) Períodos de carencia: fallecimientos e incapacidades 1 mes, suicidios 1 año. 

7) Beneficiarios: Los designados, tiene validez la designación de beneficiarios de la Póliza 1192. 

8) Observaciones: Para solicitar la incapacidad total y permanente por accidente debe existir el cese laboral (retiro, baja o jubilación), requisito esencial para considerar el beneficio. 

c. Riesgos de Trabajo 
Ley 24.557, período 1/10/08 al 30/09/09 - Contrato Nº 84.281-04 - (Mapfre Argentina ART S.A. Tel 0800-444-5000) 

1) Carácter: Obligatorio para personal civil, docentes civiles y personal del clero castrense (C.I.I.U. 910015) 

2) Cobertura: Titular. 

Fallecimiento e incapacidades en el lugar de trabajo e in itinere y enfermedades profesionales. 

3) Capital asegurado: Acorde al salario, hasta $ 180.000,00 

4) Valor de prima: Costo fijo por trabajador (incluido FFEP) $ 0,601 por hombre por mes. 

Porcentaje sobre nómina salarial 0,473 %. 

La prima está a cargo del empleador. 

5) Prescripción: 2 años. 

6) Período de carencia: No posee, el hecho debe denunciarse dentro de las 72 horas. 

7) Beneficiarios: Titular o derecho habientes, que surjan de la declaratoria judicial de herederos. 

d. Custodia de Embajadas 
Póliza 1209 (Nación Seguros S.A. - C.U.I.T. 30-67856116-5) 

1) Carácter: Optativo para la Fuerza. 

2) Cobertura: Personal asignado a custodias de embajadas y agregados militares en el exterior. 

Fallecimiento por cualquier causa, hasta los 65 años de edad. 

Incapacidad total y permanente por accidente hasta alcanzar los 65 años de edad. 

Incapacidad parcial y permanente por accidente hasta alcanzar los 65 años de edad. 

3) Capital asegurado: $ 30.000,00 

4) Valor de premio: Gratuita. 

5) Prescripción: 1 año luego de producido el siniestro. 

6) Período de carencia: No posee. 

7) Beneficiarios: Los designados; si no existiesen, los que surjan de la declaratoria judicial de herederos. 

e. Fuerzas de Paz 
Póliza 1210 (Nación Seguros S.A. - C.U.I.T. 30-67856116-5) 

1) Carácter: Optativo para la Fuerza. 

2) Cobertura: Titular. 

Fallecimiento por cualquier causa, hasta los 65 años de edad. 

Incapacidad total y permanente por accidente hasta alcanzar los 65 años de edad. 

Incapacidad parcial y permanente por accidente hasta alcanzar los 65 años de edad. 

3) Capital asegurado: $ 30.000,00 

4) Valor de premio: Gratuita. 

5) Prescripción: 1 año luego de producido el siniestro. 

6) Período de carencia: No posee. 

7) Beneficiarios: Los designados; si no existiesen, los que surjan de la declaratoria judicial de herederos. 

f. Organización Naciones Unidas 
Sistema de autoseguro Res 51/218 E (A/52/369) 

1) Cobertura: Miembros de contingentes militares al servicio de las operaciones de mantenimiento de la Paz. 

Indemnización por muerte imputable al servicio. 

Indemnización por discapacidad imputable al servicio (porcentajes de acuerdo el grado de pérdida de capacidad (A/49/906 y Corr.1, anexo I – Guide to evaluation of Permanent Inpairment, 4th ed., American Medical Association, 1993 (ISBN 0-899-70-553-7). 

2) Capital asegurado: U$S 50.000,00 

3) Prescripción: 12 meses después del fin del año presupuestario, más un período adicional de 4 años. 

4) Período de carencia: No posee. 

5) Beneficiarios: Los que surjan de la declaratoria judicial de herederos. 

g. Operativo Marchemos hacia nuestras Fronteras 
Póliza 1212 (Nación Seguros S.A. - C.U.I.T. 30-67856116-5) 

1) Carácter: Optativo para la Fuerza. 

2) Cobertura: Participantes. 

Fallecimiento accidental, hasta alcanzar los 69 años de edad. 

Incapacidad total y permanente por accidente hasta alcanzar los 65 años de edad. 

Incapacidad parcial y permanente por accidente hasta alcanzar los 65 años de edad. 

3) Capital asegurado: $ 2.000,00 

4) Valor de premio: Gratuita. 

5) Prescripción: 1 año luego de producido el siniestro. 

6) Período de carencia: No posee. 

7) Beneficiarios: Los designados; si no existiesen, los que surjan de la declaratoria judicial de herederos. 

8) Observaciones: Asegurados por un lapso 6 meses al año (junio/diciembre). 

El tomador de la póliza es la División Asuntos Civiles y el evento es organizado entre la Institución y el Ministerio de Educación; tiene un período de duración de cinco meses aproximadamente. 

h. Agente Encubierto 
Póliza 1207 (Nación Seguros S.A. - C.U.I.T. 30-67856116-5) 

1) Carácter: Optativo para la Fuerza. 

2) Cobertura: Titular. 

Fallecimiento, hasta los 65 años de edad. 

Incapacidad total y permanente por accidente hasta alcanzar los 65 años de edad. 

Incapacidad parcial y permanente por accidente hasta alcanzar los 65 años de edad. 

3) Capital asegurado: $ 30.000,00 

4) Valor de premio: $ 60,00 por hombre por mes (2 %0 sobre el capital asegurado), el premio es abonado por el empleador. 

5) Prescripción: 1 año luego de producido el siniestro. 

6) Período de carencia: No posee. 

7) Beneficiarios: Los designados; si no existiesen, los que surjan de la declaratoria judicial de herederos. 

